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PROCEDIMIENTO DE LA PRIMERA INSACULACIÓN 
 
La realización de la primera insaculación se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2012 en 
las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo con lo siguiente: 
 

 Con base en el artículo 166 segundo párrafo del Código, el Consejo General, dentro 
de los treinta días siguientes al del inicio del proceso electoral, sorteará un mes del 
calendario que junto con los que le sigan en su orden, serán tomados como base 
para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de 
Casilla, excluyendo el mes sorteado por el Instituto Federal Electoral y los que 
correspondan en términos de lo establecido en el Convenio de Apoyo y Colaboración 
y su Anexo Técnico. 
 

 Una vez obtenido el mes del calendario, el Consejo General procederá a realizar el 
10 de febrero de 2012 el procedimiento de la primera insaculación. Sorteará por cada 
sección electoral, a un 20% de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, 
con corte al 15 de enero de 2012, sin que en ningún caso sea menor a 50 
ciudadanos. 
 

 Se notificará a los ciudadanos sorteados que fueron insaculados mediante la carta 
notificación-convocatoria. 
 

 El Consejo General verificará que los ciudadanos sorteados cumplan con los 
requisitos de acuerdo con el artículo 128 del Código. 
 

 Las juntas distritales en coordinación con las juntas municipales, impartirán un curso 
de capacitación a los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos que exige 
el Código, dicho curso a impartir contendrá los temas y la información que el Consejo 
General apruebe, junto con el Programa de Capacitación y los materiales didácticos 
a utilizar, con el propósito de tener el número suficiente de ciudadanos que estén en 
condiciones de integrar las Mesas Directivas de Casilla. 

 
Para dar cumplimiento a lo anterior y a lo establecido en el Convenio de Apoyo y 
Colaboración y Anexo Técnico No. 1 signado con el Instituto Federal Electoral (IFE), la 
primera insaculación se llevará a cabo en un solo día según se indica a continuación: 
 

 Habrá tres horarios: 10:00, 14:00 y 18:00 horas. 

 En cada horario se instalarán cinco estaciones de trabajo. 

 Cada estación de trabajo atenderá tres distritos por horario, en total 15 distritos por 
horario atendiendo entonces los 45 distritos electorales que conforman el Estado de 
México. 

 



 

Programa de Capacitación Electoral 
para el Proceso Electoral 2012 

Procedimiento de la Primera Insaculación 
 

 

Página | 2  

 

En cada horario, se seguirá el protocolo que a continuación se describe: 
 

 El Consejero Presidente del Consejo General dará unas palabras de bienvenida, 
estará acompañado por integrantes del Consejo General. 

 El Secretario Ejecutivo General explicará el procedimiento de la primera insaculación. 

 El responsable de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Federal 
Electoral (UNICOM), explicará la operatividad del sistema para el procedimiento de la 
primera insaculación. 
 

 Se iniciará la primera insaculación por distrito con base en lo siguiente:  
o La UNICOM insaculará de la lista nominal de cada sección electoral que 

comprenda cada distrito, a un 20% de ciudadanos. 
o La UNICOM condicionará el sistema con las siguientes variables: 

 El mes que fue sorteado por el Consejo General; 
 Excluirá a los ciudadanos que tengan más de 70 años al día de la 

elección, según el artículo 128, fracción I del Código, es decir aquellos 
que nacieron el 2 de julio de 1942 o antes de dicha fecha; 

 Si del total de ciudadanos nacidos en el mes sorteado por el Consejo 
General no se cubre el 20% por sección, se seleccionará a los 
ciudadanos nacidos en el mes o meses subsecuentes hasta 
completar lo requerido de acuerdo con lo establecido en el Convenio 
de Apoyo y Colaboración y su Anexo Técnico; 

 Para el caso de que el 20% de insaculados por sección fuese menor a 
50, se seleccionará hasta 50 ciudadanos. 

 En ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a 
50; sin embargo, si el número de ciudadanos registrados en la lista 
nominal de la sección es menor o igual a 50, en estos casos se 
seleccionará a la totalidad de los ciudadanos, excluyendo a los 
mayores de 70 años. 

 
Al término de la primera insaculación por distrito, la UNICOM y la Unidad de Informática y 
Estadística del Instituto Electoral del Estado de México generarán lo siguiente: 
 

 Un listado testigo. Impresión en orden alfabético de la A a la Z, iniciando por el 
primer apellido, enseguida por distrito local y por municipio, al interior por sección 
electoral. Se incluirá también los datos del número consecutivo de selección, clave 
de elector, sexo, edad y mes de nacimiento. Este listado será firmado por los 
vocales, consejeros y representantes de partidos políticos que hayan asistido del 
Consejo Distrital. 

 Un reporte estadístico. Deberá estar impreso, con campos de entidad federativa, 
distrito electoral local, municipio, sección, lista nominal, número de ciudadanos 
insaculados por mes y por sección, por género y el total de insaculados y ser firmado 
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por los vocales, consejeros y representantes de partidos políticos que hayan asistido 
del Consejo Distrital. 

 Dos discos compactos. Cada disco contendrá la información del listado testigo y 
reporte estadístico desagregado por sección y distrito local. El primer disco será 
entregado por la Secretaría Ejecutiva General al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
en calidad de Presidente del Consejo Distrital que corresponda, mediante acuse de 
recibo. El segundo disco será replicado para entregarse por parte de la Secretaría 
Ejecutiva General a los representantes de partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General mediante acuse de recibo. 

 El listado testigo firmado, el reporte estadístico firmado y el disco compacto que sirve 
para la réplica, quedarán en resguardo de la Secretaría Ejecutiva General de Instituto 
Electoral del Estado de México junto con los acuses de recibo respectivos. 

 En cada estación de trabajo, habrá personal de: 
o Secretaría Ejecutiva General; 
o UNICOM; 
o Dirección de Capacitación; 
o Unidad de Informática y Estadística; y 
o Un Notario Público que dará fe de lo actuado. 

 La Secretaría Ejecutiva General levantará un acta circunstanciada por cada estación 
de trabajo y horario. 

 
El procedimiento antes descrito, se repetirá por cada uno de los distritos y por lo tanto, 
resumiendo, la Secretaría Ejecutiva General contará al final del día con lo siguiente: 
 

 45 listados testigos con firmas originales; 

 45 reportes estadísticos con firmas originales; 

 45 acuses de recibo en original con firma del Vocal Ejecutivo en su carácter de 
Presidente del Consejo Distrital, que amparará la recepción del disco compacto; 

 La cantidad de acuses de recibo en original, de la entrega del disco compacto a los 
representantes de partidos políticos acreditados ante el Consejo General; y 

 15 actas circunstanciadas en original que se levantaron por el procedimiento de la 
primera insaculación en cada estación de trabajo por horario. 

 
Adicional a lo anterior, el Registro Federal de Electores entregará al Instituto Electoral del 
Estado de México un archivo en medio óptico, que contenga los mismos datos incluidos en 
las cartas notificación, más la edad (calculada al 1 de julio del año de la elección) y el 
número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres) de la credencial para votar, estos 
datos serán incorporados al sistema automatizado de la primera etapa además de 
proporcionar por parte del Registro Federal de Electores, el catálogo de localidades para 
derivar el nombre correspondiente. 
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Los asistentes a la primera insaculación serán los integrantes tanto del Consejo General 
como de los consejos y juntas distritales, asimismo los de la Comisión de Organización y 
Capacitación del Consejo General. Enseguida se presenta la programación de la primera 
insaculación por horario, número de estación y orden de presentación. 
 

Horario No. de estación Distrito Cabecera 
Lista Nominal 
(corte al 15 de 
enero de 2012) 

Insaculados Secciones 

10:00 

1 
XXX Naucalpan 306,187 61,237 187 
XXV Nezahualcóyotl 172,129 34,426 133 

XXXIX Otumba 186,832 37,366 122 
  665,148 133,029 442 

2 
XIV Jilotepec 94,247 18,849 75 

XXXVIII Coacalco 539,009 107,802 289 
XI Santo Tomás 65,477 13,095 59 
 698,733 139,746 423 

3 
XIX Cuautitlán 249,260 49,852 98 
XII El Oro 151,791 30,358 103 

XXII Ecatepec 291,276 58,255 194 
  692,327 138,465 395 

4 
XLIV Nicolás Romero 261,662 52,332 115 

I Toluca 226,532 45,306 127 
XIII Atlacomulco 190,544 38,109 139 

 678,738 135,747 381 

5 
XV Ixtlahuaca 156,698 31,340 95 
III Temoaya 179,083 35,817 94 
XL Ixtapaluca 410,317 82,063 312 

 746,098 149,220 501 

Total 3,481,044 696,207 2,142 

Fuente: Datos en proyección por la Dirección de Organización. 

 

Horario No. de estación Distrito Cabecera 
Lista Nominal 
(corte al 15 de 
enero de 2012) 

Insaculados Secciones 

14:00 

1 

XXVII Chalco 473,566 94,713 210 

XXVIII Amecameca 129,569 25,914 90 

VI Tianguistenco 87,148 17,430 46 

      690,283 138,057 346 

2 

VIII Sultepec 75,768 15,154 85 

XXXI La Paz 544,659 108,932 238 

IX Tejupilco 120,484 24,097 131 

      740,911 148,183 454 

3 

XX Zumpango 212,996 42,599 114 

XXIV Nezahualcóyotl 159,232 31,846 118 

XVI 
Atizapán de 
Zaragoza 

373,799 74,760 167 

      746,027 149,205 399 

4 

XVIII Tlalnepantla 256,823 51,365 192 

XXXVII Tlalnepantla 293,022 58,604 188 

XXVI Nezahualcóyotl 155,838 31,168 134 

      705,683 141,137 514 

5 

XXXII Nezahualcóyotl 191,884 38,377 150 

XXIII Texcoco 267,912 53,582 135 

XXXV Metepec 172,300 34,460 92 

        632,096 126,419 377 

Total 3,515,000 703,001 2,090 

Fuente: Datos en proyección por la Dirección de Organización. 
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Horario No. de estación Distrito Cabecera 
Lista Nominal 
(corte al 15 de 
enero de 2012) 

Insaculados Secciones 

18:00 

1 

XLV Zinacantepec 196,082 39,216 104 

VII Tenancingo 115,031 23,006 82 

XXI Ecatepec 393,755 78,751 227 

      704,868 140,973 413 

2 

IV Lerma 171,663 34,333 91 

XXIX Naucalpan 335,661 67,132 243 

XVII Huixquilucan 181,853 36,371 110 

      689,177 137,836 444 

3 

XXXIII Ecatepec 480,130 96,026 280 

X Valle de Bravo 112,326 22,465 81 

V Tenango del Valle 106,631 21,326 58 

      699,087 139,817 419 

4 

XLIII Cuautitlán Izcalli 376,348 75,270 243 

XXXIV Ixtapan de la Sal 91,278 18,256 72 

XLII Ecatepec 272,605 54,521 185 

      740,231 148,047 500 

5 

II Toluca 323,117 64,623 147 

XXXVI Villa del Carbón 173,906 34,781 74 

XLI Nezahualcóyotl 172,033 34,407 135 

        669,056 133,811 356 

Total 3,502,419 700,484 2,132 

Gran Total 10,498,463 2,099,692 6,364 

Fuente: Datos en proyección por la Dirección de Organización. 

 
El listado de ciudadanos insaculados será publicado por el Instituto a través de un sistema 
de consulta que podrán hacer los ciudadanos para conocer si resultaron insaculados o no. 
Dicha consulta se hará mediante el sistema que diseñe la Unidad de Informática y 
Estadística del Instituto y que se dará a conocer a la Comisión de Organización y 
Capacitación. 
 
 


